
1197-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las trece horas con nueve minutos del cuatro de octubre de dos mil veintitres. 

Proceso de renovación de estructuras del partido AUTÉNTICO SARAPIQUEÑO en el 

distrito PUERTO VIEJO del cantón SARAPIQUÍ de la provincia HEREDIA, en virtud de 

la solicitud de reactivación según resolución DGRE-0068-DRPP-2022, aprobada 

mediante oficio DGRE-490-2023, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

 

Mediante auto n.° 0937-DRPP-2023 de las ocho horas con treinta minutos del diecisiete de 

agosto de dos mil veintitrés, este Departamento, le hizo saber al partido político que, la 

estructura del distrito Puerto Viejo, cantón Sarapiquí, de la provincia de Heredia, quedaba 

integrada de forma incompleta, encontrándose pendiente de designar el cargo de presidente 

suplente del comité ejecutivo, en virtud de que el señor Nixon Arias Solano presentaba doble 

militancia con el partido Unidad Social Cristiana (en adelante PUSC). 

En fecha treinta de agosto del año en curso, fue presentada ante esta administración 

electoral la carta de renuncia de Nixon Arias Solano, cédula de identidad n.° 701320928, al 

PUSC, subsanándose así la inconsistencia señalada en el auto supra citado, misma que fue 

tramitada mediante el oficio 6258-DRPP-2023 del tres de octubre del mismo año. 

Por consiguiente, la estructura designada por el partido de cita queda integrada en forma 

completa de la siguiente manera: 

 

PROVINCIA HEREDIA 

CANTÓN SARAPIQUI 

DISTRITO PUERTO VIEJO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
205380941 JOHNNY VINICIO MATUTE OBANDO        PRESIDENTE PROPIETARIO 
207670268 STEFANY MARIA ENRIQUEZ MATUTE       SECRETARIO PROPIETARIO 
702290871 CARLOS RAMIREZ BONILLA               TESORERO PROPIETARIO 
203130738 ROSIBEL OBANDO CORDERO              VOCAL PROPIETARIO 
202700777 JUAN FELIX MATUTE QUESADA           VOCAL 2 PROPIETARIO 
701320928 NIXON ARIAS SOLANO   PRESIDENTE SUPLENTE 
501220780 MARTA VIRGINIA LOPEZ CABEZAS        SECRETARIO SUPLENTE 
112180917 EVELYN ANDREA VILLALOBOS ARTAVIA TESORERO SUPLENTE 
703140118 LESTER GEISON ARTAVIA SOLIS         VOCAL SUPLENTE 
205700071 IRIS IVANNIA FONSECA VENEGAS         VOCAL 2 SUPLENTE 
 
FISCALÍA 
Cédula  Nombre     Puesto 
401390664 MARLENE MAIRA ALVARADO SOLANO       FISCAL PROPIETARIO 
 



DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
702290871 CARLOS RAMIREZ BONILLA               TERRITORIAL PROPIETARIO 
205380941 JOHNNY VINICIO MATUTE OBANDO        TERRITORIAL PROPIETARIO 
202700777 JUAN FELIX MATUTE QUESADA           TERRITORIAL PROPIETARIO 
203130738 ROSIBEL OBANDO CORDERO              TERRITORIAL PROPIETARIO 
207670268 STEFANY MARIA ENRIQUEZ MATUTE       TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 

 
MCV/mch/ggaa 
C.: Exp. n.° 029-2001, partido AUTENTICO SARAPIQUEÑO 
Ref., No.: S-(11677, 09203, 09639)-2023 
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